
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO 05001 40 03 010 2016 00823 00- 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- 

DEMANDANTE INTERNACIONAL DE ELECTRICOS LTDA (NIT 

8090026257)- 

DEMANDADO -L.A CONSTRUCTORES S.A.S. (NIT 9002975254). 

-LUIS ALEJANDRO LOZANO ARBELAEZ (C.C. 8031537). 

ACTA  DILIGENCIA DE REMATE; POR FALTA DE REQUISITOS NO 

SE REALIZA. 

 

 

1. Intervinientes: 
 
No hubo presencia de ninguna de las partes procesales, ni de sus apoderados, 

tampoco de terceros ni de postores. 
 

2. Documentos presentados: 
 

No hubo presentación de documentación alguna, ni de manera previa, ni 

dentro del curso de la diligencia. 
 

3. Objeto de la audiencia: 
 
En la fecha indicada, siendo las diez y cinco minutos (10:05 AM) de la mañana, 

día y hora señalados por este Despacho para llevar a efecto la diligencia de 
remate del vehículo automotor identificado con placa MDN 862 de la Secretaría 

de Movilidad de Medellín, tipo Automóvil, marca Chevrolet, carrocería Coupe, 
línea Swift Mec-1.3, modelo 1994, color Rojo Ferrari, Servicio Particular, dentro 
del proceso ejecutivo singular, promovido por INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS LTDA (NIT 8090026257) en contra de L.A CONSTRUCTORES S.A.S. 
(NIT 9002975254), LUIS ALEJANDRO LOZANO ARBELAEZ (C.C. 8031537), el 

Despacho se constituyó en Audiencia Pública, con el fin indicado, LA CUAL SE 
REALIZA EN FORMA MIXTA, ESTO ES, PRESENCIAL, PARA LOS POSTORES QUE 
VENGAN A LA SEDE DEL JUZGADO y DE FORMA VIRTUAL, haciendo uso de las 

tecnologías y de las plataformas provistas por la administración de justicia, que 
para el caso en concreto, fue el correo institucional del juzgado 

j02ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y la plataforma lifesize, a través del 

mailto:j02ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


link: https://call.lifesizecloud.com/20017466 , y declaró abierto el acto, que se 

tramitará de conformidad con el Código General del Proceso. No se cumplió 
con las formalidades propias que exige esta diligencia, en tanto, no se allegó o 

aportó la publicación del cartel de remate en un diario de amplia circulación en 
esta localidad dentro del término señalado por la Ley, tampoco el historial del 
vehículo actualizado. Siendo las diez y siete minutos (10:07 AM) de la mañana, 

no hubo presencia de ninguna de las partes procesales, ni de sus apoderados, 
tampoco de terceros ni de postores, razones por las cuales se da por finalizada. 

 
4.Seguimiento de las etapas de la audiencia:  

 

 MINUTO DE LA 
GRABACIÓN 

 
Inicia Audiencia:  

 
Termina Audiencia: 

 
 
Enlace audiencia:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/535b1631-0908-

4dd5-89f5-d420d65bb29e?vcpubtoken=461104f3-4785-4b38-
acad-c6624d4e8199  
 

 
Inicia : 10:05am 

 
Termina: 10:07 am 

 
 
 

 
 

 

 
5.Resultado audiencia: 

 
NO REALIZADA POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS CONTENIDOS 

EN EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 450 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(NO SE LLEGA PUBLICACIÓN CARTEL DE REMATE, NI CERTIFICADO DE 
TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL BIEN MUEBLE A SUBASTAR EN DILIGENCIA DE 

REMATE), A CAUSA DE LAS PARTES. 
 

NOTIFÍQUESE 
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